LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA Y LA PLURALIDAD

Hace tiempo que estamos instalados en un debate sobre las deficiencias del actual sistema educativo.

La aplicación de la LOGSE, desigual en las distintas nacionalidades y regiones del estado español, presenta lagunas que es preciso analizar y corregir. Si bien es cierto que una de ellas, y no menor en los territorios que sufrimos el sistema de financiación general, es la falta de asignaciones presupuestarias por parte del ejecutivo central para hacer frente al coste que requiere una aplicación íntegra de la mencionada ley -carencia que sin duda repercute en la calidad de sus resultados-, otras se refieren a la estructura curricular y a los contenidos de lo que se enseña.

El debate podría haber sido general y centrado en un espíritu positivo de búsqueda de soluciones ante el exceso de fracaso escolar, las dificultades de algunos alumnos de seguir regularmente el sistema de cursos establecido, las deficiencias que ciertos alumnos presentan en el aprendizaje de materias instrumentales que luego les van a generar dificultades en estudios superiores o en su inserción en la sociedad del conocimiento que les tocará vivir.

Pero desde el núcleo y los aledaños del gobierno del Partido Popular no ha sido así. El debate se ha centrado en las enseñanzas humanísticas. 

Incluso en este caso, podría haber sido alentador abordar esta reforma pensando que, tras ella, íbamos a conseguir introducir en la enseñanza, que se imparte en el conjunto del Estado, elementos que incrementasen la capacidad de relativización, de crítica constructiva, de tolerancia, de conocimiento, respeto y desarrollo de la diversidad, de capacidad de saberse mover en un mundo plural, en un contorno en el que se sepa  distinguir la “igualdad” de la “uniformidad”, elementos todos ellos indispensables para construir una sociedad convivencial. 

Sin embargo, el debate sobre la enseñanza de las Humanidades ha quedado centrado en la enseñanza que de la historia se hace en aquellos territorios que (sic) “tienen una lengua propia” y que, para conocimiento de los habitantes de territorios deslenguados, se concretan en Euzkadi, Galiza y Catalunya. Territorios a los que se acusa de falsear la historia y de enseñarla de forma sesgada. En los demás lugares no debe ocurrir lo mismo, pues la falta de lengua propia les debe impedir, sin más, estudiarla.

La Real Academia de la Historia se ha añadido al debate con un informe totalmente carente de rigor académico y que sólo ha servido para dejar bien evidente cual es la auténtica preocupación de quienes promueven la reforma de las Humanidades desde el Ministerio de Educación y Ciencia: regresar a los esquemas educativos uniformistas. 

Cuando leemos en el informe de la Real Academia frases como la siguiente: “ampliar y mejorar el conocimiento de la historia general, sin que se descuide, por ello, el estudio de los particularismos propios de cada comunidad autónoma”, retrocedemos, en el túnel de los tiempos, a cuando se hablaba del “sano regionalismo”. Parece que los autores del texto mencionado no han percibido que en España hay una Constitución y unos Estatutos que, consecuentes con la realidad plural del Estado, configuran el marco en el que vivimos los habitantes de las nacionalidades y regiones de que habla la Constitución y que ellos califican frívolamente como “expresión de moda en los años de la transición”.

Cuando para sostener este informe se falsea la realidad de la enseñanza de la historia en nuestras respectivas naciones -Galiza, Euzkadi y Catalunya- a las que específicamente se mencionó en la presentación del mismo, o se obvía lo que ocurre en el resto de territorios y de los que cabe suponer, pese a que no nos consta, que aplican una educación acorde con la voluntad de hacer comprender y valorar la realidad plurinacional, pluricultural y plurilingüe del Estado Español, la cuestión es mucho más grave. 

En este caso, consideramos que la respuesta a dicho informe, al margen de la que provenga del sector de los profesores de historia, también debe de ser política, pues es evidente que no estamos ante un informe científico sino ante un instrumento destinado a facilitar la aplicación de uno de los elementos más retrógrados del programa del Sr. Aznar. Por ello, no podemos dejar de lamentar que, amparándose en una entidad científica que merece nuestra consideración y en nombre de un sector profesional respetable y respetado, se propague un documento con intencionalidad política, en lugar de hacerlo como y donde es debido.

Como coordinadores de la Declaración de Barcelona, un instrumento creado por nuestros partidos para ir desarrollando una nueva cultura política centrada en el debate y el diálogo para llevarnos a asumir, por la vía del convencimiento, que estamos en un Estado plurinacional, pluricultural y plurilingüe, capaz de desarrollar un proyecto de convivencia centrado en el reconocimiento y respeto, en pie de igualdad, de dicho pluralismo y de ser capaces de movernos en el juego creativo del diálogo entre la identidad y la diversidad que ello supone, tenemos que lamentar e incluso denunciar que el informe de la Real Academia de la Historia, a parte de ser un texto rancio en fondo y forma, no ayuda en absoluto a progresar en la consecución de esta convivencia que nosotros deseamos y promovemos incluso desde los propios planes de estudio, allí donde ejercemos nuestras propias competencias.

Nos preocupa enormemente que el partidismo del PP llegue a instituciones como la firmante del mencionado informe, pues ello, añadido al uso en el mismo sentido de ciertos medios de comunicación para anatemizar a los nacionalismos que representamos, significa que avanzamos, de forma irresponsable, hacia un deterioro del consenso social sobre el que fue posible redactar el actual marco constitucional que, repetimos, está formado por la Constitución y los Estatutos que fueron capaces de entender, con limitaciones, la realidad plurinacional, pluricultural y plurilingüe del Estado español.

Transcurridos 20 años, lo que corresponde no es retroceder, como pretende el PP, si no avanzar en la línea del reconocimiento de la pluralidad y la diversidad y de la aplicación de la nueva cultura política, cultura de diálogo, respeto y convivencia, que nosotros propugnamos.
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